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O R D E N E S 

M I N I S T E R I O D E L A I R E 
E S T A D O M A Y O R 

RECONOCIMIENTOS MEDICOS 

Al objeto de regular y. unificar 
la forma de llevar a cabo los re-
conocimientos médicos del personal 
volante, se hace preciso dictar una 
disposición que desarrolle lo pre-
ceptuado en la Orden de 15 de octu-
bre de 1952 y modifique lo estable-
cido en la Norma S9S-241 de 3 de 
octubre de 1940, vigente hasta la 
fecha. 

En su virtud, dispongo: 

Articulo 1.5 Los reconocimien-
tos médicos que debe pasar el per-
sonal volante del Arma de Aviación 
se clasifican en: 

Inicial. 
Periódico. 
Extraordinario. 

Reconocimiento inicial es el que 
se realiza al personal cuando os 
llamado para su ingreso en el Arma 
de Aviación. Tiene por objeto com-
probar si reúne las condiciones fí-
sicas y psíquicas determinadas para 
su especialidad en el cuadro de 
aptitud vigente. 

Reconocimiento periódico es el 
que se efectúa anualmente al obje-
to de comprobar si el personal con-
serva su aptitud para el servicio 
en vuelo, manteniéndose dentro de 
las condiciones exigidas en el mis-
mo cuadro de aptitud, teniendo en 
cuenta la edad, empleo- y demás 
circunstancias del interesado, asi 
como las características del mate-
rial de vuelo en que haya de' pres-
tar &'rví.t1&'. 

Reconocimiento extraordinario es 
el que se realiza como consecuen-
cia de accidente o enfermedad gra-
ve o cuando se aprecie en alguno 
fatiga de vuelo, con objeto de com-
probar si conserva su aptitud para 
el servicio en vuelo. , 

Reconocimiento inicial. 

Art. 2.8 El reconocimiento ini-
cial se llevará a cabo en los Orga-
nismos siguientes: 

a) En la Academia General del 
Aire, para los aspirantes a ingreso 
en la misma. 

b) En el Centro de Investigación 
de Medicina Aeronáutica, para los 
aspirantes a ingreso en la Milicia 
Aérea Universitaria que cursen sus 
estudios en el Distrito Universita-
rio de Madrid. En el Hospital o 
Clínica de la cabecera de Región 
o Zona correspondiente, para los 
pertenecientes a otros Distritos Uni-
versitarios. 

c) En el Hospital del Aire de 
Sevilla, para los aspirantes a Pi-
lotos de Complemento. 

d) En las Escuelas correspon-
dientes, para los Especialistas que 
hayan de prestar servicio en vuelo. 

Art. 3.? Efectuará dicho recono-
cimiento ún Tribunal Médico cons-
tituido' por el Director o Jefe de 
Sanidad del Organismo que corres-
ponda, como Presidente, y dos Je-
tes u Oficiales Médicos destinados 
en el mismo, como Vocales. Caso 
necesario, se agregarán los Jefes u 
Oficiales Médicos precisos para for-
mar dicho Tribunal. Siempre que 
lo estime necesario, el Tribunal po-
drá solicitar de los Médicos espe-
cialistas del Aire destinados en la 
localidad, dictamen sobre determi-
nados aspectos del reconocimiento. 

Art. 4.9 Verificado el reconoci-
miento inicial, se abrirá a cada 
üntí üe Itís debfar'atitis -afitb's p'arla el 

servicLo en vuelo la Cartilla Sani-
taria del modelo vigente. Un ejem-
plar de la misma será enviado a 
la Dirección General de Personal, 
otro a la Inspección General de Sa-
nidad y un tercero a la Jefatura 
de la Academia o Escuela corres-
pondiente. 

Este último ejemplar acompaña-
rá ai interesado en todos sus des-
tinos y radicará en la Jefatura de 
la Base o Dependencia donde pres-
te sus servicios, 

Reconocimientos periódicos. 

Art. 5.5 Los reconocimientos pe-
riódicos- se efectuarán anualmente 
entre el 1 de junio y el 15 de ju-
lio, en la forma/siguiente: 

El personal destinado en el Es-
tado Mayor del Aire, Subsecretaría, 
Direcciones Generales, Escuela Su-
perior del Aire y Jefaturas Centra-
les do los Servicios, será reconoci-
do en el Centro de Investigación 
de Medicina Aeronáutica por un 
Tribunal compuesto por el Director 
de este Centro y dos Jefes u Ofi-
ciales Médicos, de los cuales- uno 
será designado énrtre los que'pres-
ten servicio en la Dependencia don-
de el que ha de ser reconocido ten-
ga su destino. ^ 

El personal destinado en el Cuar-
tel General de las Regiones y Zo-
nas Aéreas será reconocido en el 
Hospital o clínica de la cabecera 
de la Región o Zona por un Tri-
bunal integrado por el Jefe del 
Servicio dé Sanidad de la Región 
o Zona, o Jefe en quien éste de-
legue, y dos Jefes u Oficiales Mé- , 
dicos destinados en el citado Ser-
vicio regional. 

Él personal destinado en las Ba-
ses Aéreas será reconocido en Ifs 
mismas por ün Tribunal formado 
por el Jefe del Servicio de ^.anidad 
de T'9 Rfegión O Z'dníai b Jefe ün 
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quien éste delegue, y dos Jefes u 
Oficiales Médicos, de los cuales 
uno, al menos, con'destino en la 
Base. Los destinados en otros Cen-
tros o Dependencia sufrirán el re-
conocimiento en la Base más pró-
xima o con los del Cuartel Gene-
ral, según disponga el General Jefe 
de la Región o Zona. 

El personal, ausente de su des-
tino con motivo de comisión, asis-
tencia a cursos u otra función del 
servicio, pasará el reconocimiento 
en el Centro o Dependencia donde 
esté desempeñando su comisión. 

Los que se encuentren con licen-
cia o permiso, en comisión o des-
tinados en el extranjero, a f servi-
cio de otros Ministerios, y los su-
pernumerarios, sufrirán el recono-
cimiento periódico al incorporarse 
a prestar servicio, una vez que ce-
sen dichas circunstancias.. 

Art. 6.S Si en el reconocimien-
to se aprecia alguna disfunción que 
no pueda ser diagnosticada debi-
damente con los- medios disponi-
bles, el 'Tribunal Médico propoñ-
drá al Mando Aéreo correspondien-
te que el interesado sea reconocido, 
en el Centro de Investigación de 
Medicina Aeronáutica. 

La propuesta será cursada al Ge-
neral Jefe de la Región o Zona, 
quien interesará de la Subsecre-
taría del Ministerio la fecha en que 
deba pasar el reconocimiento, y 
dispondrá lo necesario para que 

• el interesado haga su presentación 
en el Centro de Investigación- do 
Medicina Aeronáutica en la fecha 
señalada. 

El Director del Centro de Investi-
gación de Medicina Aeronáutica 
comunicará a dicho General Jefe 
el resultado del reconocimiento. 

Reconocimiento extraordinario. 

Art. 7.t' Él reconocimiento extra-
ordinario • se efectuará cuando se 
estime que, a consecuencia de acci-
dente p enfermedad, pueda haber 
disminuido la aptitud para el ser-
vicio en vuelo de quien la sufrió, y 
asimismo cuando se aprecie que al-

. guno sufre fatiga de vuelo o men-
gua en la función fisiológica, que 
suponga disniinución de aptitud 
para el servicio en vuelo. 

La propuesta para estos recono-
cimientos la harán los Jefes de Sa-
nidad de las Bases Aéreas o Depenr 
dencias o los Directores de Hospital 
o Sanatorios, y serán cursadas por 
los Comandantes de las Bases o Je-
fes de Dependencia a la autoridad 
que , haya de ordenar el reconoci-
miento. 

Art. 8.5 Los reconocimientos.t'x-
,, traordinarios se harán en la misma 

fdrmá dispuesta'fein lüs árfitulos im-

teriores para los reconocimientos 
periódicos. 

Art. 9.e Los Tribunales Médicos 
que realicen los reconocimientos 
periódicos y extraordinarios exten-
derán, por cuatriplicado, un certi-
ficado del resultado del reconoci-
miento, remitiendo tres ejemplares 
para que sean unidos a las Carti-
llas Sanitarias que se especifican 
en el articulo 4.? y entregando el 
otro al interesado. 

Asimismo extenderán por tripli-
cado una hoja con el detalle de 
cada reconocimiento, conservándo-
se una en el Centro donde se efec-
tuó y remitiendo otra a la Jefa-
tura Regional de Sanidad, y la ter-
cera al Centro de Investigación de 
Medicina Aeronáutica a fines esta-
dísticos. 

'Madrid, II de junio de 1953. 

G. GALLARZA 

S U B S E C R E T A R I A 

DIRECCION GENERAL 
DE PERSONAL 

SITUACIONES 

A petición del interesado, cesa 
en la situación de Supernumerario 
el Capitán del "Arma de Aviación 
(S. V.) don José Luis de Aresti 
Aguirre, volviendo a la de Activi-
dad y pasando destinado con ca-
rácter forzoso al 13 Grupo de Fuer-
zas Aéreas. 

Madrid, 11 de junio de 1953. 

G. GALLARZA 

DESTINOS 

Como resultado del concurso 
anunciado por Orden' de fecha 20 
de abril último (B. O. DEL MINIS-
TERIO DEL'AIRE núm. 44), se con-
firma de plantilla en la Escuela Su-
perior del Aire, como Profesor Au-
xiliar de la clase de Táctica Aérea, 
al Teniente Coronel del Arma de 
Aviación (S. V.) don Ignacio Al-
faro Arregui, actualmente destina-
do en comisión én el mismo Centro. 

Madrid, 11 de junio de 1953. 

G. GALLARZA 

Como resultado del concurso 
anunciado por Orden de fecha 4 de 
mayo último (B. O. DEL MINISTE-
RIO DEL AIRE núm. 50), se con-
firma, en el Servicio Cartográfico 
y Fotográfico del Aire, en plaza 
db ííup'eridr categoría, tOn carácter 

voluntario, al Comandante del Ar-
ma de Avilación (S. V.) don Enrir 
que de Castro San Millán, actual-
mente destinado en el mismo Ser-
vicio. 

Madrid, II de junio de 1953. 

G. GALLARZA 

Como resultado del concurso 
anunciado por Orden de fecha 19 
de mayo último (B. O. DEL MINIS-
TERIO DEL AIRE núm. 56), pasa 
destinado al Estado Mayor de la 
Región Aérea del Estrecho, con ca-
rácter voluntario,^ el Comandante 
del Arma de Aviación. (S. V.) don 
José Troya Zamudio, actualmente 
en comisión a 'las órdenes del Ge-
neral Jefe de la misma Región 
Aérea. 

Madrid, II de junio de 1953. 

G. GALLARZA 

Como resultado del concü'-so 
anunciado por Orden de fecha 19 
de mayo último (B. O. DEL MINIS-
TERIO DEL AIRE núm. 56), pasa 
destinado a la Base Aérea de Má-
laga, con carácter voluntario, el 
Comandante del Arma de Aviación 
(S. T.) don Antonio Ramón Her-
nández, del Sector Aéreo de Má-
laga. 

Madrid, 11 de junio de 1953. 

G. GALLARZA 

Como resultado del conc\irso 
anunciado por Orden de fecha 28 
de marzo último (B. O. DEL MI-
NISTERIO DEL AIRE núm. 35), pa-
san destinados al Escuadrón de Ex-
perimentación en Vuelo, con ca-
rácter voluntario, los Capitanes del 
Arma de Aviación (S. V.) don Mi-
guel Entrena Klett, de la Escuela 
de Caza, y don Anastasio Elia Sa-
linas, actualmente en comisión en -
el mismo Escuadrón.-

Madrid, 11 de junio de-1953. 

G. GALLARZA 

Como resultado del concurso 
anunciado' por Orden de fecha 20 
de abril último (B. O. DEL MINIS-
TERIO DEL AIRE núm. 44), pasa 
destinado a la Maestranza Aére'a 
de Cuatro Vientos, como Piloto 
Probador, con carácter voluntario, 
el Teniente del " Arma de Aviación 
(S. V.) don Eladio Ramos Gutié-
rrez, del Escuadrón del Estado Ma-
yor del Aire. 

Madrid, 11, de junio de 1953. 

C. GALLARZA 
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Pasa destinado en comisión a las 
órdenes del General Jefe de la 1!c-
gión Aérea de Levante, el Coman-
dante de la Escala Complementaria 
de la íintigúa Arma de Aviación 
don Antonio Arjona Jurado, cesan-
do en su actual situación de Dis-
ponible forzoso en la misma Re-
gión Aérea. 

Madrid, 11 de junio de 1953. 

G. GALLARZA 

TRIENIOS 

Por reunir las condiciones'que se 
establecen en la Orden de 20 de di-
ciembre de 1950 (B. O. DEL MI-
NISTERIO DEL AIRE núm. 141) los 
Jefes, Oficiales, Suboficiales y asi-
milados. cuyos nombres figuran a 
continuación, se les confirman los 
trienios acumulables de mil pesetas 
anuales que a cada uno se indican, 
con la antigüedad que también se 
señala y efectos económicos de 1 
de enero de 1951. 

Arma de Aviación. 

Teniente Coronel (S. V.) don Es-
teban Ibarreche Arriaga, del Sector 
Aéreo de Burgos, cuatro trienios 
(4), por doce años de servicios 
computables, con antigüedad de 1 
de febrero de 1950. 

Teniente Coronel (S. V.) don José 
Arango López, disponible forzoso 
en la Región Aérea Central, tres 
trienios (3), por nueve años de ser-
vicios computables, con antigüedad 
de 1 de diciembre de 1950. 

Comandante (S. V.) don Jul ián 
Alonso Callejo, de la Academia Ge-
neral del Aire, cuatro trienios (4), 
por doce años de servicios compu-
tables, con antigüedad de 1 de fe-
brero de 1950. Rectificación. 

Capitán (S. V.) don Leandro Fer-
nández Delgado, dCLiü Escuela Ele-
mental de Pilotos núm. 1, cua'ro 
trienios (4),' por doce años de ser-
vicios computables, con antigüedad 
de 1 de octubre de 1949. 

Capitán (S. V.) don Julio Pérez 
Muñoz, del Primer Grupo, cuatro 
trienios (4), por doce años' de ser-
vicios computables, con antigüedad 
de 1 de abril de 1950. 

Capitán (S. V.) don Amadeo Gon-
zález Quiñones, del Segundo Gru-
po, cuatro trienios (4), por doce 
años die servicios computables, con 
antigüedad de 1 de abril de 1950. 

Capitán (S. V.) don Ricardo Fran-
co Fernández Reinoso, del Segundo 
Grupo, tres trienios (3), por nueve 
años de servicios computables, con 
antigüedad de 1 de enero de 1949. 

Brigada (S. T.| don Jul ián Malla 
Gom'ez, de la BaSfe Aferc'a tíe' Alcalá 

de Henares, cuatro trienios (4), por 
doce años de servicios computables, 
con antigüedad de 1 de marzo 
de 1949. 

Sargento (S. T.) don Vicente 
Utrillas Alonso, del Destacamento 
de Puig-Moreno, cuatro trienios 
(4), por doce años de servicios 
computables, con antigüedad de 1 
de agosto de 1949. 

Sargento (S. T.) don José Gon-
zález Sánchez, "Supernumerario" 
en la Región Aérea del Estrecho, 
cuatro trienios (4), por doce años 
de servicios computables, con anti-
güedad de 1 de agosto de 1950. 

Sargento (S. T.) don Manuel Ver-
dugo Aguilar, separado del Servi-
cio, tres trienios (3), por nueve 
años de servicios computables, con 
antigüedad de 1 de enero de 1949. 

Sargento (S. T.) don José A. Mar-
tínez de la Casa, del Centro de Mo-
vilización y Reclutamiento . de la 
Región Aérea de Levante, un trie-
nio ( I ) , por tres años de servicios 
computables, con antigüedad de 1 
de abril de 1950. 

Escala Complementaria de la anti-
gua Arma de Aviación. 

Capitán don César Ibeas de Ro-
mán , "Supernumerario" en la Re-
gión Aérea Central, cinco trienios 
(5), por quince años de servicios 
computables, con antigüedad de ! 
de diciembre de 1947. 

Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos. 

Capitán don Juan Mart ín-Albo 
García, del Instituto Nacional de 
Técnica Aeronáutica, u n trienio 
(1), por tres años de servicios com-
putables, con antigüedad de 1 dé 
agosto de 1949. 

Capitán don Luis Martínez Cerri-
llo, del -Instituto Nacional de Téc-
nica Aeronáutica, un trienio (1), 
por tres años de servicios compu-
tables, con antigüedad de 1 de 
agosto de 1949. 

Capitán don Jesús Salag Larrazá-
bal, del Instituto Nacional de Téc-
nica Aeronáutica, un trienio (1), 
por tres años de servicios compu-
tables, con antigüedad de 1 de 
agosto de 1949. 

Capitán d o n Manuel Bautista 
Aranda, del Instituto Nacional de 
Técnica Aeronáutica, un trienio (1), 
por tres años de servicios compu-
tables, con ant igüedad de 1 de 
agosto de 1950. 

Capitán don Emil io González Gar-
d a , del Instituto Nacional de Téc-
nica Aeronáutica, un trienio (1),. 
por tres años de ^servicios compu-
tablés, con antigüedad de t de 
ago'st'd tífe 19S0I. 

Cuerpo de Sanidad. 

Capitán Médico don Adolfo Bor-
dón Escobar, de la Escuela Elemen-
tal de Pilotos núm. í , un trienio 
(1), por tres años de servicios com-
putables, con antigüedad de l de 
agosto de 1950. 

Cuerpo de Especialistas. 

Alférez Mecánico Conductor don 
Juan Ortega Sanmil lán, separado 
del Servicio, tres trienios (3), por 
nueve años de servicios computa-
bles, con antigüedad de I de octu-
bre de 1945. 

Brigada Radio don Juan Poveda-
no Velasco, de la Base Aérea de 
Tauima, cuatro trienios (4), por 
doce años de servicios computables, 
con ant igüedad de 1 de noviembre 
de 1949. 

Brigada Mecánico don Félix Sáez 
Barrioseta, de la Base Aérea de Son 
San Juan, cuatro trienios (4), por 
doce años de servicios computables, 
con antigüedad de 1 de abri l 
de 1950. , 

Brigada Mecánico Conductor don 
José Flores Montero, disponible for-
zoso en la Región Aérea c:entral, 
dos trienios (2), por seis años de 
servicios computables, con antigüe-
dad de 1 de octubre de 1950. 

Brigada Informador de Meteoro-
gia don Leonardo Navarro Alonso, 
de la Unidad "A" de Servicios nú-
mero 5, un trienio (1), por tres 
años de servicios computables, con 
antigüedad de 1 de junio de 1949. 

Sargento Mecánico don Gabriel 
Miranda Hierro, de la Base Aérea 
de Los Llanos, un trienio ( I ) , por 
tres años de servicios computables, 
con antigüedad de 1 de abril 
de 1950. 

Sargento Mecánico don Luis Iz-
^quierdo Rodríguez, del Segundo 
Grupo, un trienio (1), por tres años 
de servicios computables, con anti-
güedad de 1 de abr i l de 1950. 

Madrid, 10 de junio de, 1953. 

G. GALLARZA \ 

SITUACIONES 

A petición del interesado, se con-

cede el pase a situación de Super-

numerario al Sargento Radiotele-

grafista don Manuel Garza Cordei-

ro, destinado en la Escuela Supe-

rior del Vuelo, quedando afecto 

para documentación a la Región-

Aérea Central. 

Madrid, 11 de junio de 1953. 

G; CALLAl^^A 
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. DESTINOS 

Como resultado del concurso 
anunciado por Orden de fecha 5 de 
mayo úl t imo (B. O. DEL MINISTE-
RIO DEL AIRE núm. 50), pasa des-
tinado a la Escuela Superior del 
Aire, con carácter voluntario, el 
Sargento del Arma de Aviación 
(S. T.) don Bernardo Fraguas 
Criado, de la Primera Agrupación 
de Automovilismo. 

Madrid, 11 de junio de 1953. 

G. CALLARZA 

AUMENTO DE VENTAJAS 

Por reunir las condiciones esta-
blecidas en el artículo 6.? de la.Or-
den de 'este Departamento de 5 de 
octubre de 1943 (B. O. DEL MINIS-
TERIO DEL AIRE núm. 123), se 
concede a los Cabos que a conti-
nuación se relacionan el aumento de 
ventajas de quince pesetas mensua-
les, por llevar cinco años de efec-
tivos servicios, con los efectos ad-
ministrativos que a cada uno se 
seña la , cuyo auiTxento cesarán de 

•percibir a partir del mes siguitín-
te al de la fecha en que fuesen pro-
movidos al empleo de Cabo pri-
mero: 

A percibir desde 1 de Criero 
de 1947. 

Cabo (hoy, Cabo primero) Ale-
jandro Rodríguez Suárez, dv la 
Primera Agrupación de Automovi-
lismo. 

A percibir desde 1 de octubre 
de 1952. 

Cabos (hoy. Cabos primerosi: 

Lucas Espartero Galán, de la Ba-
se Aérea de Jerez. 

Angel Moreno Alfonso, de la Es-
cuela Superior del Vuelo. 

Manuel López Mazas, Je la Es-
cuela Superior del Vuelo. 

Eliecer Ramos Martin, de la Es-
cuela Superior del Vuelo. 

José Más Solaz, de la Base Aérea 
de Tauima. 

Cabos: 

Juan B. Ruiz Tapias, de la Base 
Aérea de Tauima. 

Guillermo Pérez Escaño, de ia Es-
cuela de Observadores. 

Madrid, 11 de junio de 1953. 

G. GALLARZA 

PERSONAL CIVIL 

SITUACIONES 

A petición propia, se concede el 
pase a situación de "Excedente vo-
luntario" al Auxiliar Mayor de pri-
mera clase de la Escala de Auxilia-
res Administrativos, con destino en 
los Servicios de Intendencia de la 
Región Aérea Pirenaica, don Abdón 
Hueso Lánciego. 

Madrid, 11 de junio de 1953. 

G. GALLARZA 

A petición propia, se concede rl 
pase a la situación de "Excedente 
voluntario" al Auxiliar Mayor de 
segunda clase de la Escala de Au-
xiliares Administrativos, con desti-
no en el Estado Mayor del Aire, don 
Fernando Claro Abrial. 

Madrid, 11 de junio de 1953. 

G. -GALLARZA 

DESTINOS 

Para cubrir la vacante de nueva 
creación de la Escala Técnica de 
Ayudantes de Meteorología en pl 
Observatorio Meteorológi<:o del Ae-
ropuerto de Málaga, anunciada por 
Orden ministerial de fecha 5 de 
mayo últ imo (B. O. DEL MINISTE-
RIO DEL AIRE núm. 51), es desti-
nado, con carácter voluntario, el 
Ayudante tercero, equiparado a Jefe 
de Negociado de tercera clase, don 
Miguel Seguí Mercadal. 

Madrid, 11 de junio de 1953. 

G. GALLARZA • 

LICENCIAS . 

V A petición de la interesada, y de 
acuerdo con lo preceptuado en los 
artículos 64 y 70 del Reglamento 
Orgánico del Personal AuxUiar Ci-
vil, he resuelto conceder dos meses 
de licencia sin sueldo, por asuntos 
propios, al Auxiliar Mayor de ter-
cera clase de la Escala de Auxilia-
res Administrativos, con destino en 
la Zona Territorial de Industria nú-
mero 4, doña María del Tránsito 
Escudero Martínez. 

Madrid, 11 de junio de 1953. 

G. GALLARZA 

MATRIMONIOS 

Cumplidos los trámites que pre-
vienen la Ley de 23 de junio de 1941 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL AIRE 
número 87) y Orden aclaratoria de 
20 de octubre del mismo año (BO-
LETIN OFICIAL DEL MINISTERIO 
DEL AIRE núm. 131), se concede 
autorización para contraer matri-
monio con la señorita Agustina 
Vera Quevedo al Jefe de Negociado 
de segunda clase de la Escala Téc-
nica de Ayudantes de Meteorología 
don Alejandro Goicoechea Morales. 

Madrid, II de junio de 1953. 

G. GALLARZA 

Disposíííones de oíros Mínisíerios 

M I N I S T E R i y a EJFRCITO 

CONSEJO SUPREMO DE 
JUSTICIA MILITAR 

VARIAS ARMAS 

Oideii úe San Hermenegildo. 

Su Excelencia el Jefe del Estado 
y Generalísimo de los Ejércitos, dé 
acuerdo con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y Militar Or-
den de San Hermenegildo, se ha 
servido conceder las condecoracio-
nes pensionadas al personal de las 
distintas Armas y Cuerpos que se 
indican en la siguiente relación: 

Placas pensionadas con 2.400 pesetas anuales, 
con arreglo a la Lev de 17 de julio do 1945 
( "D . O . " núm. IGl), previa deducción de 
las cantidades percibidas por pensión do Cruz, 
desde la fecha de] cobro do esta nueva con-

cesión. 

AVIACION 

Comandante, activo, don Aurelio 
Manzano Aguado, con antigüedad 
de 7 de enero de 1953, a partir de 
1 de febrero de 1953. Cursó la do-
cumentación la Región Aérea Cen-
tral. 

Madrid, 22 de mayo de 1953. 

MUÑOZ GRANDES 

(Del "Diario Oficial del Ejérci-
to" núm. 121.) 
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